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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL:
0. INTRODUCCIÓN:

La tutoría y la orientación del alumnado son parte esencial de la función docente. La función tutorial se desarrollará a lo largo de toda la etapa, para ello estableceremos los mecanismos necesarios para garantizar una adecuada coordinación en las actuaciones.

Los tutores /as y el departamento de orientación del IES Franchy Roca reconocemos la necesidad de la acción tutorial y con el fin de sistematizar este trabajo hemos elaborado el presente plan. Entendemos que los tutores /as serán los encargados de desarrollar el P.A.T. con el alumnado, familias y el equipo educativo, pero esta labor deberá estar apoyada en todo momento por el resto del profesorado, departamento de orientación y el equipo directivo. 

1. CRITERIOS DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL:

· Partir de las necesidades del centro y del contexto.

· Carácter participativo y democrático.

·  Tender a alcanzar los objetivos generales de la etapa.

· Formar integralmente al alumnado a nivel: educativo, personal y profesional.

· Ser  un instrumento compensador de carencias. Previniendo o evitando la aparición de las dificultades.

· Equilibrar la comprensividad y la diversidad.

· Fomentar la socialización, integración y participación del alumnado y las familias en la vida del centro:

· Dinamizar desde las tutorías la constitución de un A.M.P.A..

· Por tener el centro dos aulas enclave, la integración debería formar parte de la acción Tutorial.

· Abordar diferentes niveles de concreción: centro, nivel, grupo e individuo.

· Desarrollar temas de actualidad así como ejes transversales y relacionados con la adolescencia.

· Evaluar el P.A.T. y revisarlo periódicamente por los distintos agentes de la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias.

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ACCIÓN TUTORIAL:

Organización del Centro para desarrollar el Plan y papel de los distintos estamentos implicados:


Los estamentos implicados en el desarrollo de nuestro Plan de Acción Tutorial son los siguientes: comisión de coordinación pedagógica, tutores/ as, alumnado, familias, jefatura de estudios y el departamento de orientación.

Papel del claustro:

Aprobar el Plan de Acción Tutorial.

Papel de la comisión de coordinación pedagógica:
Establecer las directrices generales para la elaboración del Plan de Acción Tutorial. Estudiar y valorar el mismo.

Papel de los tutores/ ras:
Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de orientación bajo la coordinación de la jefatura de estudios y colaborar con el departamento de orientación del instituto, orientado al alumnado y familias en los procesos de aprendizaje y asesorándolos sobre las posibilidades académicas y profesionales.

Papel de la jefatura de estudios:
Coordinar, conjuntamente con el departamento de orientación, la puesta en práctica del Plan de Acción Tutorial y velar por su ejecución.

Papel del departamento de orientación:

Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica, el Plan de Acción Tutorial.

Papel del alumnado y las familias:
Realizar aportaciones, a través de los tutores /as, al Plan de Acción Tutorial.

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL:


Los tutores /as del centro, junto con el departamento de orientación y siguiendo las directrices establecidas desde la comisión de coordinación pedagógica, hemos elaborado en relación a la acción tutorial:

· Un modelo de organización tutorial para el centro.

· La selección de los objetivos y tareas que lo desarrollan.

· La secuenciación de las posibles sesiones.

· Valoración trimestral y anual de las sesiones de tutoría llevadas a cabo.

Todo esto se recoge en el Plan de Acción Tutorial que presentamos a la comisión de coordinación pedagógica para su estudio y valoración y finalmente será aprobado por el Claustro de Profesorado.

4. HORARIO DE LAS SESIONES DE TUTORÍA DE CADA GRUPO: 

A continuación indicamos la hora de tutoría de cada grupo.

	GRUPO


	DÍA DE LA SEMANA
	HORA
	HORARIO

	1º A
	MARTES
	6ª hora
	13:05 – 14:00

	1º B
	MIÉRCOLES
	2ª hora 
	08:55 – 09:50

	2º A
	MIÉRCOLES
	6ª hora
	13:05 – 14:00

	2º B
	LUNES
	4ª hora
	11:15 – 12:10

	2º C
	MIÉRCOLES
	2ª hora 
	08:55 – 09:50

	3º A
	VIERNES
	4ª hora
	11:15 – 12:10

	3º B
	LUNES
	1ª hora 
	08:00 – 08:55

	4º A
	JUEVES
	1ª hora 
	08:00 – 08:55

	4º B
	MARTES
	6ª hora
	13:05 – 14:00

	P.D.C. 3º
	MIÉRCOLES
	3ª hora 
	09:50 – 10:45

	P.D.C. 4º
	MARTES
	3ª hora 
	09:50 – 10:45


5. ASIGNACIÓN DE TUTORES /AS A LOS DISTINTOS GRUPOS:

En nuestro instituto habrá un tutor /a por cada grupo de alumnado, a excepción de los grupos de diversificación curricular que tendrán dos, uno en el grupo origen y otro en el grupo específico. Los tutores /as han sido designados por la dirección, a propuesta de la jefatura de estudios, entre el profesorado que imparte docencia a todo el grupo.

A continuación indicamos el grupo y el tutor /a correspondiente. Criterios utilizados para asignar tutor /a a cada grupo:

· Intentar dar continuidad a los tutores /as con su grupo en el ciclo.

· Procurar que el tutor / sea aquel que le imparta el mayor número de horas.

	GRUPO
	TUTORA O TUTOR

	1º A
	Dña. Alicia Quintana 

	1º B
	Dña Juani Rodríguez

	2º A
	Dña. Rosa López

	2º B
	Dña. Amparo Marín

	2º C
	Dña. Sandra Santana

	3º A
	Dña. Conchi Domínguez

	3º B
	Dña. Gabriel Borges

	4º A
	Dña. Yaiza Gil

	4º B
	Dña. Juan Félix Muñoz

	DIVERSIFICACIÓN 3º
	Dña. Mª. Isabel Batista

	DIVERSIFICACIÓN 4º
	Dña. Sonsoles Rodríguez

	AULAS ENCLAVE
	Dña. Celia Montenegro y Dña. Patricia Reyes


6. COORDINACIÓN ENTRE TUTORES /AS DE NIVEL Y EL ORIENTADOR:

Periodicidad: 


Las reuniones de coordinación entre los tutores /as de nivel y el orientador tendrán una periodicidad semanal. Las mismas se desarrollarán en el siguiente horario:

	NIVEL


	DÍA DE LA SEMANA
	HORA
	HORARIO

	1º 
	LUNES
	3ª hora
	09:50 – 10:45

	2º
	MARTES
	3ª hora
	09:50 – 10:45

	3º
	LUNES
	4ª hora
	11:15 – 12:10

	4º
	MARTES
	4ª hora
	11:15 – 12:10

	DIVERSIFICACIÓN
	LUNES
	5ª hora
	12:10 – 13:05


Objetivos de las reuniones:


Más adelante estableceremos los objetivos que perseguimos en éstas reuniones.

Estructura prevista:


La estructura prevista para el desarrollo de estas reuniones y las cuestiones que se pretenden abordar en ellas son las siguientes:

· Valoración de la sesión de tutoría desarrollada con el alumnado.

· Preparación de la nueva sesión de tutoría: objetivos, contenidos / desarrollo, metodología, materiales...

· Preparación de la sesión de atención a familias: individual y grupalmente, cuando corresponda.

· Preparación de las sesión de equipo educativo, cuando corresponda.

· Detección y seguimiento del alumnado con problemas de aprendizaje.

· Otros asuntos de interés, cuando correspondan.

Actas:


De todas las reuniones de coordinación entre los tutores /as de nivel y el orientador se levantará un acta donde se reflejen:

· Fecha

· Hora

· Asistentes

· Orden del día

· Temas tratados

· Acuerdos tomados

· Próximo orden del día

7. COORDINACIÓN ENTRE LA JEFATURA DE ESTUDIOS Y EL ORIENTADOR:

En las reuniones de coordinación ente la jefatura de estudios y el orientador se abordarán el desarrollo y puesta en práctica del Plan de Acción Tutorial como un elemento más de coordinación entre ambos.

8. OBJETIVOS Y TAREAS QUE SE VAN A DESARROLLAR: 

A. El departamento de orientación y los tutores /as:
Objetivos:

· Potenciar y colaborar en la formación de los  tutores /as.

· Asesorar y dinamizar las reuniones periódicas los tutores /as por niveles o en general.

· Colaborar con los tutores /as en la planificación de actividades y elaboración de materiales para el desarrollo de la función tutorial.

· Participación, en la medida que se haya consensuado con los  tutores /as, en el diseño de las sesiones semanales de tutoría con el alumnado.

· Asesorar en el desarrollo y diseño de programas especializados.

· Colaborar en la detección precoz de dificultades educativas, de desarrollo y/o aprendizaje que presente el alumnado y en la puesta en marcha de estrategias para tratar de abordarlas.

· Colaborar en la atención del alumnado con problemas de aprendizaje.

· Cooperar en el diseño y aplicación de programas de adaptación curricular individualizada.

· Cooperar en la relación de los tutores /as con las familias.

Tareas:

· Detección y dinamización de las necesidades de formación entre los tutores /as.

· Dinamización de las reuniones semanales con los tutores /as.

· Colaboración con los tutores /as en el diseño de las sesiones de tutoría.

· Adecuación de las sesiones de cada tutoría a  las necesidades de los grupos.

· Valoración periódica del Plan de Acción Tutorial, introduciéndose las modificaciones oportunas. Para ello nos apoyaremos en las valoraciones de los tutores /as como en las del alumnado. 

· Detección de necesidades específicas de cada tutoría.

· Diseño y desarrollo de programas específicos atendiendo a las necesidades detectadas.

· Asesoramiento en el diseño y aplicación de A.C.I.S´s.

· Colaboración en la detección y atención del alumnado con dificultades de aprendizaje. 

· Colaboración en el diseño de guiones de trabajo de las reuniones grupales periódicas con las familias.

B. Los tutores /as y las familias:

Objetivos:

· Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias, que faciliten su conexión con el Centro.

· Implicar a las familias en las actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos e hijas.

· Informar a las familias de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos o hijas.

· Informar a las familias, al principio de curso, de los objetivos, programas escolares, contenidos mínimos y criterios de evaluación.

· Colaborar con las familias para la solución de problemas que afecten a sus hijos o hijas.

Tareas:

· Atención a las familias, individualmente o grupalmente, en horario de visita.. Reuniones grupales previstas con las familias:

· Sesión de acogida al principio de curso.

· Una vez al trimestre.

· Entrevistas individuales entre las familias y el tutorado.

· Entrega de los boletines informativos de evaluación.

· Información a las familias de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos o hijas.

· Asesoramiento sobre la orientación personal, académica y profesional.

· Implicación  de las familias en el apoyo al aprendizaje de sus hijos o hijas.

· Facilitación de los contactos entre las familias y el equipo educativo.

C. Los tutores /as y el equipo educativo:

Objetivos:

· Coordinar, organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo.

· Ejercer, siguiendo los criterios fijados, la coordinación metodológica y pedagógica del equipo educativo, facilitando la unidad de criterios y de actuación.

· Informar al Equipo Educativo de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico del alumnado.

· Facilitar la cooperación entre el Equipo Educativo y las familias del alumnado.

Tareas:

· Organización y presidencia de las sesiones de evaluación (Elaboración de un orden del día de la sesión de evaluación y levantamiento de acta).

· Reuniones informativas  de Equipo Educativo en relación con la actividad docente y el rendimiento académico del alumnado.

· Toma de decisiones acerca del proceso de enseñanza – aprendizaje del alumnado a nivel grupal o individual.

· Seguimiento de las medidas adoptadas por el Equipo Educativo en las sesión de evaluación.

· Coordinación metodológica y pedagógica del Equipo Educativo.

· Facilitación del contacto entre las familias y el Equipo Educativo y viceversa.

D. Los tutores /as y el alumnado:

Objetivos:

· Desarrollar el Plan de Acción Tutorial establecido.

· Responder a las expectativas, intereses y necesidades de cada grupo de alumnado en las sesiones de tutoría.

· Efectuar un seguimiento de los procesos de aprendizaje del alumnado.

· Afrontar en horas de tutoría los posibles problemas que surjan en el aula y en el Centro.

· Facilitar la integración del alumnado en su grupo.

· Fomentar las estructuras de participación en el aula y en las actividades del Instituto.

· Encauzar las demandas e inquietudes del alumnado, y mediar en colaboración del delegado/a o subdelegado/a del grupo, ante el resto del profesorado y el Equipo Directivo en los problemas que se planteen.

· Coordinar el proceso evaluador del alumnado.

· Favorecer los procesos de maduración personal, educativa y profesional.

· Fomentar en el grupo de alumnado el desarrollo de actitudes participativas tanto en el Centro como en su entorno sociocultural .

TAREAS:

· Puesta en práctica del Plan de Acción Tutorial establecido.

· Preparación de sesiones de tutoría que respondan a las expectativas, intereses y necesidades de cada grupo de alumnado.

· Seguimiento de los procesos de enseñanza - aprendizaje del alumnado y del funcionamiento del grupo – clase y trasladar esta información al Equipo Educativo.

· Resolución en horas de tutoría  de los problemas que surjan en el aula y en el Centro.

· Elaboración de sesiones de tutoría y preparación de cualquier otra actividad que favorezca la integración del alumnado en su grupo.

· Divulgación de las estructuras de participación en el aula y en las actividades del Instituto (Junta de delegados y delegadas, comisión de convivencia...).

· Colaboración y mediación en la solución de problemas del grupo de alumnado ante el resto del profesorado.

· Reflexión con el grupo de alumnado e individualmente sobre el desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje.

· Preparación de la participación del alumnado en las sesiones de evaluación.

· Participación en la elaboración de un Programa de Orientación Educativa y Profesional.

· Realización de actividades que favorezcan la maduración personal, educativa y profesional del grupo de alumnado.

9. SESIONES DE TUTORÍA COMÚN PARA TODOS LOS GRUPOS DURANTE EL PRESENTE CURSO:

Hemos establecido un bloque común de sesiones para todos los grupos y a su vez tenemos previsto una serie de sesiones de libre configuración para atender a la diversidad de cada tutoría, donde tanto el tutor /a como el propio alumnado serán quienes le den contenido, atendiendo a sus necesidades específicas.

	SESIONES
	1er TRIMESTRE



	1ª
	Jornadas de acogida: conocimiento mutuo

	2ª
	El Centro: organización (Boletín informativo)

	3ª
	Preparación y elección del representante

	4ª
	Organización de la convivencia: normas de centro y de aula

	5ª
	Decreto de derechos y deberes

	6ª
	Integración: aulas enclave

	7ª
	Hábitos de estudio y preparación de pruebas

	8ª
	Temas de actualidad

	9ª
	A elegir por el alumnado  o temas de tutoría

	10ª
	A elegir por el alumnado o temas de tutoría

	11ª
	Preparación de la 1ª evaluación: autoevaluación

	12ª
	Preparación de la 1ª evaluación: intervención en la sesión de evaluación

	13º
	Preparación de la 1ª evaluación: valoración de los resultados obtenidos


	SESIONES
	2º TRIMESTRE



	1ª
	Organización de la convivencia: normas de centro y de aula (recuerdo)

	2ª
	Orientación vocacional: juegos

	3ª
	Temas de actualidad

	4ª
	Temas de actualidad

	5ª
	Temas de actualidad

	6ª
	Temas de actualidad

	7ª
	A elegir por el alumnado  o temas de tutoría

	8ª
	A elegir por el alumnado  o temas de tutoría

	9ª
	Preparación de la 2ª evaluación: autoevaluación

	10ª
	Preparación de la 2ª evaluación: intervención en la sesión de evaluación

	11ª
	Preparación de la 2ª evaluación: valoración de los resultados obtenidos


	SESIONES
	3er TRIMESTRE



	1ª
	Organización de la convivencia: normas de centro y de aula (recuerdo)

	2ª
	Temas de actualidad

	3ª
	A elegir por el alumnado  o temas de tutoría

	4ª
	A elegir por el alumnado  o temas de tutoría

	5ª
	Preparación de la 3ª evaluación: autoevaluación

	6ª
	Preparación de la 3ª evaluación: intervención en la sesión de evaluación

	7ª
	Preparación de la 3ª evaluación: valoración de los resultados obtenidos

	8ª
	Actividades de organización del verano para todo el alumnado: campamentos, campaña verano y deportes...


10. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL:

Agentes implicados:

Los protagonistas en la evaluación del Plan de Acción tutorial serán: el profesorado, el alumnado, las familias, la Comisión de Coordinación Pedagógica así como el propio Claustro.

Periodicidad y procedimiento:

A la hora de qué evaluar debemos distinguir dos niveles; en un primer nivel nos encontraríamos las sesiones de tutoría. La valoración de las mismas se realizará semanalmente en las reuniones de coordinación entre los tutores /as y el orientador. Además, para el mismo fin, se elaborará y aplicará un instrumento de evaluación con carácter  trimestral que cumplimentarán tanto los tutores /as como el propio alumnado. 

En un segundo nivel estaría el Plan de Acción Tutorial, en su conjunto, que se evaluará trimestalmente utilizando otro instrumento confeccionado a tal efecto.

Los resultados de la evaluación obtenidos, deberán volcarse en la Comisión de Coordinación Pedagógica y en el Claustro para su conocimiento y valoración.

Con esta evaluación pretendemos detectar los avances, dificultades y propuestas de mejora en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial en general y en las sesiones de tutoría en particular.

PAGE  
10

